
cional de España, ante el Presidente del Gobierno, y ante el 
Consejo de Ministros, contra acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de veinticinco de febrero 
de mil novecientos setenta y dos, que revocamos, declarando en 
su lugar que procede devolver a la mencionada Compañía la 
cantidad ingresada por el concepto de Impuesto sobre el Lujo 
y con motivo de Ja liquidación de referencia, sin imposición 
de costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 de diciembre de 1976— El Subsecretario, José 

Luis Graullera Micó.

Excmos. Sres. ...

4688 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Ayuntamiento de Madrid.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia diotada en fecha 
11 de noviembre de 1976 por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo número 304.534, 
promovido por el Ayuntamiento de Madrid, sobre las campa
ñas de carne 1975 a 1978, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible, 
por falta de legitimación activa, el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Ayuntamiento de Madrid, contra el 
Decreto mil cuatrocientos setenta y tres/mil novecientos se
tenta y cinco, de veintiséis de junio, por el que se regulan 
las campañas de carne de los años mil novecientos setenta y 
cinco a mil novecientos setenta y ocho; siii hacer especial impo
sición de las costas procesales.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 de diciembre de 1976.-El Subsecretario, José 

Luis Graullera Micó.

Excmos. Sres. ...

4689 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presi
dencia del Gobierno por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Miguel Angel García Prieto.

 Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada por la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo en fecha 18 de octubre de 1976 
en el recurso contencioso-administrativo número 505.807, promo
vido por don Miguel Angel García Prieto, sobre clasificación, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Miguel Angel García Prieto, funcionario del Organismo autó
nomo Junta de Energía Nuclear, contra la Orden de la Presi
dencia del Gobierno fecha treinta de julio de mil novecientos 
setenta y tres v contra la Resolución presunta denegatoria del 
recurso de reposición, sobre clasificación de su categoría funcio- 
narial; y no hacemos especial condena respecto a las costas 
causadas.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 de diciembre de 1976.—El Subsecretario, José 

Luis Graullera Micó.

Excmos. Sres. ...

4690 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurvo contencioso-administrativo In
terpuesto por doña Amparo Gascón Arnáu y otros.

Excmos. Sres.; De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 25 dé 
octubre de 1S76. por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso renten-; .ioso-edministrativo número 504.826, promovido 
por doña Amparo Gascón Arnáu, doña Nieves Moscardó Que- 
sada, doña Josefa Monrabal Matéu, doña Pilar Martínez Sola.

don Emeterio Francisco Ortí Aparisi y don Antonio Canet Es- 
cribá, sobre derecho a percibir los sueldos legales y autorizados, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos los recursos contencioso-ad- 
mirristrativos interpuestos por doña Amparo Gascón Arnáu, do
ña Nieves Moscardó QuCsada, doña Josefa Monreal Matéu, doña 
Pilar Martínez Sola, don Emeterio Francisco Ortí Aparisi y 
don Antonio Cánet Escriba, contra la denegación tácita oor 
silencio administrativo del recurso de reposición presen-ado 
ante la Presidencia del Gobierno para que se rectificara la 
Orden de treinta de junio de mi! novecientos setenta y dos 
y se procediera a su clasificación como funcionarios, y por 
no aparecer infracción del ordenamiento jurídico absolvemos 
a la Administración de la demanda, sin imposición de 
costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 de diciembre de 1978.—El Subsecretario, José 

Luis Graullera Micó.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

4691 REAL DECRETO 181/1977, de 12 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica al señor Belisario Betancur.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor 
Belisario Betancur,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Madrid a doce de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

4692 REAL DECRETO 182/1977, de 13 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Go
bierno del Hospital Español de Tánger.

El Decreto dos mil treinta y siete/mil novecientos setenta 
y cinco, de veinticuatro de julio, clasifica y fija los coeficientes 
de las plazas no escalafonadas del Hospital Español de Tánger, 
y el Real Decreto mil doscientos ochenta y dos/mil novecientos 
setenta y seis, de veintisiete de mayo, regula la forma de provi
sión de las vacantes que se produzcan. Ahora bien, para que 
pueda efectuarse la convocatoria de las pruebas selectivas co
rrespondientes para cubrir las vacantes que existan en dicho 
Centro Hospitalario, es preciso que se promulgue el correspon
diente Reglamento de Organización y Gobierno del mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res, previo informe de la Comisión Superior de Personal y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día trece de enero de mil novecientos setenta y siete,

dispongo;

Articulo primero.—Se aprueba el Reglamentó de Organiza
ción y Gobierno del Hospital Español de Tánger, cuyo texto se 
insertará a continuación del presente Real Decreto en el «Bo-, 
letín Oficial del Estado».

Artículo segundo.—El Reglamento entrará en vigor al día 
siguiente de la publicación de este Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y GOBIERNO 
DEL HOSPITAL ESPAÑOL DE TANGER

TITULO PRIMERO

Caracteres, fines, funciones y dependencias

Artículo 1. El Hospital Español tendrá el carácter de Cen
tro Asistencial Español en el extranjero de acuerdo con lo que 
se establece en el presente Reglamento.
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Art. 2. Son fines del Hospital:

a) La asistencia sanitaria gratuita a los españoles y ma
rroquíes acogidos a la acción Benéfico-Sociai de la Embajada y 
los Consulados de España en Marruecos, asi como la asistencia 
a aquellas personas que la Embajada y los Consulados de
terminen.

El régimen de asistencia, el número de familias y el sistema 
de identificación, serán determinados por la Embajada de Es
paña en Marruecos, oído el parecer del Consejo de Dirección 
del Hospital.

b) La asistencia sanitaria a enfermos privados, mediante 
el pago por éstos de los correspondientes honorarios, cuya 
cuantía se establecerá para cada tipo de asistencia por el Con
sejo de Dirección del Hospital, previa aprobación por el Consu
lado General de España en Tánger.

c) La investigación sobre la función Médico.Asistencial y el 
estudio de técnicas hospitalarias.

d) - La docencia en forma de:

1. Enseñanza a posgraduados en colaboración con la Fa
cultad de Medicina.

2. Cursos de perfeccionamiento.
3. Enseñanza, en colaboración con el Instituto Politécnico 

Español, a los alumnos de la Escuela de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios.

Art. 3. El funcionamiento del Hospital se regirá por el pre
sente Reglamento. 

Art. 4. La Inspección del Hospital corresponde al Ministerio 
de Asuntos Exteriores, que la ejercerá a través de la Emba
jada de España en Marruecos y del Consulado General de Es
paña en Tánger.

TITULO II

Organos de gobierno. Asesoramiento y control

Art. 3. Los órganos de gobierno del Hospital son:

a) La Dirección.
b) El Consejo de Dirección.

Los órganos de asesoramiento son:

a) La Junta Facultativa.
b) La Junta Económica.

Art. 6, El Director será designado por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores entre los Jefes de Servicio del Hospital.

Corresponde al Director del Hospital el ejercido de las si
guientes funciones:

a) Representar oficialmente al Hospital.
b) Ejercer la dirección e inspección de todos los servicios 

del Hospital.
c) Presidir el Consejo de Dirección y las Juntas Facultati

vas y Económica.
d) Informar sobre la dirección y gestión del Hospital a las 

autoridades competentes.'
e) Resolver los conflictos de atribuciones o competencias 

que se susciten, informando de su decisión a la Junta Facul
tativa.

f) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal del 
Hospital.

g) Autorizar con su firma todas las certificaciones y demás 
documentos que emanen del Hospital y hayan de surtir efectoc 
oficiales.

h) Autorizar las ausencias y desplazamientos del personal 
del Hospital, de acuerdo con los Reglamentos vigentes, dando 
cuenta previamente de ellos al Cónsul general de España, cuan
do tengan carácter excepcional o su duración sea superior a 
la normal,

Art. 7. El Consejo de Dirección estará constituido por-.

a) El Director del Hospital.
b) El Subdirector.
c) El Administrador.

El Consejo de Dirección tendrá fundamentalmente funciones 
de asistencia a la Dirección, estudiará todos los aspectos de la 
marcha del Hospital y los que le sean encomendados; decidirá 
en materia de contratación de personal no técnico y de personal 
sanitario no titulado y subalterno. 

Se reunirá por lo menos una 'vez al mes, y siempre que 
sea convocado por el Director.

Art. 8. La Junta Facultativa, que estará presidida por el 
Director del Hospital, estará constituida por todos los Médicos 
del establecimiento, por el Farmacéutico y por los Ayudantes 
técnicos más antiguos:

Corresponde a la Junta Facultativa:

a) Conocer la marcha de las actividades asistenciales e in
formar sobre las necesidades de los servicios.

b) Conocer la marcha económica del Hospital.
c) Designar anualmente, de entre sus miembros, al facul

tativo que forme parte de la Junta Económica.
d) Designar, anualmente, las comisiones que se ocupen 

de la biblioteca y de la actividad científica del Hospital o de 
otras actividades que se señalen.

e) ^Informar sobre el plan anual de necesidades ordinarias 
y extraordinarias.

f) Informar sobre cuantas reclamaciones relativas a defi
ciencia de los servicios sean presentadas y proponer en rela
ción con las mismas las medidas oportunas.

Art. 9. La Junta Facultativa se reunirá cada tres meses. 
El Director, por propia iniciativa o a petición de la imitad más 
uno de los miembros de la Junta, podrá convocar reuniones 
extraordinarias.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría y se levantará acta 
de las reuniones por el facultativo más moderno.

Art. 10. La Junta Económica, presidida por el Director, 
estará compuesta por el Subdirector, el Farmacéutico, el Ad
ministrador y el Médico designado para este fin por la Junta 
Facultativa. Esta designación se. renovará cada año.

La Junta Económica se reunirá cada dos meses y siempre 
que medie petición razonada de uno de los vocales.

El Administrador actuará como Secretario. Las actas de 
las reuniones serán firmadas por todos los miembros de la 
Junta.

Art. 11. Corresponderá a la Junta Económica:

a) Examinar los ingresos y gastos habidos durante los dos 
meses precedentes.

b) Administrar los ingresos propios del Hospital.
c) Redactar los contratos de servicios.
d) Estudiar pliegos de condiciones, adjudicaciones, proyec

tos y obras, aprobando la ejecución de las mismas.
e) Autorizar los gastos de los dos meses siguientes.
f) Estudiar y fijar las tarifas de todos los servicios del 

Hospital.
g) Formular con la necesaria antelación el proyecto de 

presupuesto de cada año.

TITULO III 

Organización

Art. 12. Bajtr la directa dependencia del Director,'el Hospi
tal tendrá la siguiente organización:

a) Subdirector.
b) Servicios médico-asistenciales.
c) Administración.

Art. 13. Subdirector.—El Subdirector del Hospital será un 
Módico del Centro, designado por el Ministerio de Asuntos Ex
teriores. Sus funciones serán las siguientes.

a) Sustituir al Director en caso de ausencia, enfermedad o 
incapacidad de éste.

b) Cuidar de la buena marcha de los servicios, distribuir el 
trabajo del personal técnico auxiliar y coordinar las sustitu
ciones.

c) Controlar el cumplimiento del horario de trabajo es
tablecido.

d) Participar, en calidad de miembro, en el Consejo de 
Dirección y en la Junta Económica.

Art. 14. Servioios Médico-Asistenciales.—Estarán organiza
dos por unidades que, en su horario y función, permitan la ne
cesaria coordinación y el trabajo en equipo.

Al frente de cada servicio habrá un Médico con la titula
ción que corresponda al desempeño de su lahor especifica.

Las vacantes que se produzcan serán cubiertas mediante con
curso convocado por el Ministerio de Asuntos Exteriores con 
arreglo a las normas establecidas en la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado.

Los Servicios del Hospital son los siguientes:

Cirugía generad.
Medicina general.
Tocogin ecología.
Anestesia y Transfusiones.
Radiología.
Laboratorio de Análisis.
Otorrinolaringología.
Urología.
Oftalmología.
Pediatría.
Medicina de urgencia (Dermatología).
Medicina de urgencia (Anatomía patológica).
Farmacia.

Los Médicos de urgencia ejercerán una actividad paralela 
que complete su horario de trabajo.

Este cuadro de especialidades podrá ser alterado si, al pro
ducirse una vacante, las necesidades del Hospital lo exigieran.

Toda propuesta de alteración deberá ser razonada y someti
da a la aprobación de la Subdirección General de Personal del 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

La contratación de servicios de especialistas no pertenecien
tes al cuadro médico del Hospital se hará por el Consejo de 
Dirección.

El Capellán del Hospital será designado por el Arzobispado 
de la Diócesis de Tánger, oido el parecer del Consejo de Di
rección.



Art. 15. Administración.—-Corresponderá al Administrador, 
que formará parte del Consejo de Dirección y de la Junta 
Económica, el ejercicio de las funciones administrativas y eco
nómicas del Hospital. Estas funciones son:

a) Determinar el régimen y condiciones de trabajo del 
personal sanitario no titulado del Hospital, así como del perso
nal subalterno, en colaboración con la Superiora de la Comuni
dad Religiosa.

b) Cuidar del buen funcionamiento de los servicios de al
macén, cocina, lavadero, plancha y costura.

TITULO IV 

Personal auxiliar

Art. 16. El personal auxiliar estará compuesto por:
a) Personal facultativo con titulación de Ayudante Técnico 

Sanitario.
b) Religiosas enfermeras.
c) Personal sanitario no titulado y personal subalterno.
Art. 17. Personal facultativo con titulación de Ayudante Téc

nico Sanitario.—El personal facultativo con titulación de Ayu
dante Técnico Sanitario será nombrado por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores con arreglo a las normas establecidas en la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Su número será de once, de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 2037/1975, de 24 de julio.

Habrá además una plaza de Ayudante Técnico Sanitario re
servada a persona de nacionalidad marroquí, con quién se con
cluirá el correspondiente contrato.

El destino de este personal a los diferentes servicios se 
hará por el Consejo de Dirección, de acuerdo con su titulación 
y condiciones, y sus obligaciones se determinarán por el Mé
dico del servicio al que esté afectado, de acuerdo con el Sub
director del Hospital.

Art. 18. Religiosas enfermeras.—La Orden religiosa esta
blecida en el Hospital tiene como especial finalidad la aten
ción y cuidado de los enfermos.

La determinación de su trabajo se hará por acuerdo entre 
el Consejo de Dirección y la Superiora de la Comunidad.

Art. 19. Personal sanitario no titulado y personal subalter
no.—Para la contratación de este personal se requerirá el 
acuerdo del Consejo de Dirección del Hospital, correspondiendo 
al Administrador la especificación de sus derechos y obliga
ciones.

El régimen de trabajo se establecerá por el Administrador 
en colaboración con la Superiora de la Comunidad de Religiosas 
del Hospital.

Cuando este personal esté destinado en un servicio clínico, 
quedará a las órdenes inmediatas del Jefe del Servicio y del 
Subdirector.

El régimen laboral aplicable será el vigente en el Reino de 
Marruecos.

TITULO V

Régimen de enfermos

Art. 20. Se admitirán enfermos en régimen de consulta ex
terna, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.° del 
presente Reglamento.

La hospitalización de estos enfermos será controlada direc
tamente por la Administración.

En caso de urgencia, la hospitalización se. decidirá por los 
servicios de permanencia, los cuales darán cuenta, lo antes 
posible, de la admisión del enfermo a los servicios adminis
trativos. 

TITULO VI

Régimen de docencia e investigación

Art. 21. En colaboración con el Instituto Politécnico Espa
ñol el Hospital prestará sus instalaciones, para que efectúen 
las prácticas reglamentarias, los alumnos de Ayudantes Técni
cos Sanitarios de la Escuela instalada en el I. P. E. Las ma
terias médicas serán explicadas por facultativos del Hospital 
Español nombrados a propuesta del Director del Hospital.

Las horas de docencia serán computadas como horas de tra
bajo hospitalario.

Art. 22. La comisión nombrada por la Junta Facultativa 
se encargará de preparar los planes de actividad científica, 
así como del cuidado de la biblioteca.

TITULO VII

Distribución de especialidades y horario de trabajo

Art, 23. Los diferentes Médicos «Facultativos y Especialis
tas» a que se refiere el Decreto 2037/1975, de 24 de julio, 
ocuparán las plazas determinadas en el artículo 14 del presente 
Reglamento, comprometiéndose en todo caso a la obtención del 
correspondiente título de especialista.

En el fu luto, las pla zas vacantes se convocarán para una 
especialidad determinada, debiendo presentar el candidato en 
cada caso el título de especialidad expedido por la autoridad co
rrespondiente.

Art. 24. El horario de trabajo será, para todo el personal 
técnico del Hospital, de cuarenta y dos horas semanales, que se 
distribuirán en cada servicio de forma que sea posible atender 
igualmente a los servicios de urgencia.

Corresponde a la Dirección la distribución del horario de 
cada servicio.

La reducción del número de horas de trabajo, si así se acor
dare, de los facultativos, entrañará una reducción de su com
plemento de sueldo con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado.

TITULO VIII

Régimen jurídico y económico

Art. 25. El Hospital se regirá por lo establecido en el pre
sente Reglamento y por las disposiciones de rango inferior 
dictadas por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Art. 26. El Hospital se acomodará en su actividad económi
ca al presupuesto que para su funcionamiento se determine en 
el del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Con la necesaria antelación, la Junta Económica del Hospital 
elevará a las autoridades competentes el proyecto de presupues
to para el año siguiente.

MINISTERIO DEL EJERCITO

4693 REAL DECRETO 183/1977, de 31 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
de Caballería don Fernando Gazapo de Sarraga.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Caballería don Fernando Gazapo de Sarraga, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día dos de Julio de mil novecientos 
setenta y seis, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a treinta y uno de enero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

4694 REAL DECRETO 184/1977, de 31 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
de Infantería don Baltasar Soler Barceló.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Baltasar Soler Barcelo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día dieciséis de julio de mil novecientos 
setenta y seis, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a treinta y uno de enero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ÁLVAREZ;ARENAS Y PACHECO

4695 REAL DECRETO 185/1977, de 31 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
de Infantería don José Carnicer Múgica.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don José Carnicer Múgica, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día diez de agosto de mil novecientos 
setenta y seis, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a treinta y uno de enero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministre del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO


